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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Rey Juan Carlos

4 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2019, del Gerente General de la Universidad
Rey Juan Carlos, por la que se resuelve la convocatoria de provisión de un pues-
to de trabajo en la Intervención de la Universidad, por el sistema de Libre De-
signación.

Mediante Resolución del Rector de la Universidad Rey Juan Carlos de fecha 13 de fe-
brero de 2019 se hizo pública la concurrencia para la cobertura, en régimen de Libre Desig-
nación, de un puesto de trabajo.

Vistas las solicitudes presentadas y previa consideración de sus méritos, este Rectora-
do, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y por los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 22/2003,
de 27 febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 marzo 2003) y mo-
dificados por Decreto 28/2010, de 20 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de junio 2010), de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modifica-
do por la Ley 23/1988, de 29 de julio, y de conformidad con el procedimiento regulado en
el artículo 51 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado,

RESUELVE

Punto único Resolver la referida convocatoria, declarando desierto el puesto de Inter-
ventor/a Adjunto/a, de la Universidad Rey Juan Carlos.

Sirva la presente Resolución como notificación a los interesados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición, frente a este mismo órgano, en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a la notificación de la presente o de su publicación en el Regis-
tro General de dicha Universidad, o, alternativamente y sin que pueda simultanearse,
recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el
plazo de dos meses, contado, igualmente, a partir del día siguiente a la notificación de la
presente o de su publicación en el Registro General de dicha Universidad, de conformidad
con los artículos 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 112.1, 123 y 124 de la
Ley 39/2015, 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Móstoles, a 18 de junio de 2019.—El Rector, P.D. el Gerente General (Resolución
de 20 de febrero de 2018, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de mar-
zo de 2018), Luis J. Mediero Oslé.
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